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SZ PUBLICA TODOS DOS DIAS, EXCEPTO DOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
c: A.I=»IT A.X_. 1='tJ E

Por 1 mes...., 2 pesetas. ? Por 1 mes... 2‘ó0 pesetas
Por 8 idem.. . 5‘50 7Î Por 3 idem.., 7 »
Por 6 idem.. . 10‘50 » ; Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año...., 20‘50 1 Por 1 año... 24 »
Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas linea

PAGO ADELANTADO.

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no ge dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la protoulgación el día en que termina la in­
serción de la ley en la Gaceta

(Artículo 1.” del Código avtl).

E.’: LA 'ECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T EN LA IMPRENTA,

CASA de beneficencia.

CD OINT I d I <±> r*J.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.
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CON&RJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Negociado 2.*—Maiiitlacl.

Según comunicación dirigida á 
este Gobierno por el Sr. Alcalde 
de Rallos de rio Tobia, ha sido de­
clarado sano el ganado lanar que 
venia padeciendo la enfermedad 
variolosa, quedando limpiti la lo­
calidad.

Lo que he dispuesto hacerlo 
público por medio de este Boletín 
OFICIAL ¿i fin de que llegue ¿x cono­
cimiento de los pueblos limí­
trofes.

Logroño, 10 de enero de 1S96.
El Gobernador^ 

Eusebio Salas y Rodriguez.

)————

II i lias.

Habiendo sido renunciadas las 
concesiones tituladas «La Perla,» 
«Santa Engracia» y «Carmen» 
enclavadas en el término muni­
cipal de Jabera, y la llamada 
«Concordia» en el de Lagnnilia, 
y hallándose sus dueños D. An­
tonio Crespo y D. Hipólito Baños 
al corriente en el pago del canon 
superficial à la sazón de renun­

ciar las e.xpresadas concesiones, 
según consta en este Gobierno 
por la oportuna comunicación 
del Sr. Delegado de Hacienda en 
esta provincia, quedan admiti­
das, para todos los efectos lega­
les, las repetidas renuncias, y 
por tanto, franco y registrable el 
terreno que ocuparon aquellas 
concesiones; habiéndose aproba­
do así por providencias recaídas 
en los respectivos expedientes, 
en las que se recuerda el cum­
plimiento del art. 62 de la ley de 
Minas, relativo al estado de segu­
ridad en que habrán de quedar 
las labores si las hubiere.

Logroño, 9 de enero de 1896.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodriguez.

JUNTA PROVINCIAL
DE 

•INSTRUCCIÓN PÚBLICA BE LOGROÑO
Ha llamado la atención de esta 

Junta el hecho deque son varios 
los Maestros, Maestras y .Auxilia­
res (jue no tienen la residencia 
habitual en el pueblo en donde 
r<idica la escuela que les está en­
comendada, lo cual perjudica no­
tablemente la enseñanza (jue les 
está confiada.

La Dirección general de Ins­
trucción pública, en su orden de 
14 de octubre de 1889, dispuso 
que los Maestros de las escuelas 
públicas tienen (jue residir en el 
mismo pi/eblo en donde están si­
tuadas las mismas; y atento el 
cuerpo de provincia al bie-n de la 
enseñanza, se halla en el deb(‘r 
de coiTíígir el abuso que cometen 
dichos funcionarios, á quienes 
previene que se pongan al frente 
de sus escuelas y que fijen su ha­

bitual residencia en el pueblo en 
donde i’adica su escuela.

Si, lo que no es de esperar, de 
jasen de cumplir algunos este 
precepto legal, la Junta, aunque 
con sentimiento, se verá obliga- 
dex á exigir la responsabilidad 
que es consiguiente á los que in­
frinjan y la desobedezcan; ácual 
efecto encarga á los Sres. Alcal­
des, Presidentes de las Juntas lo­
cales y á los pedáneos de las al­
deas en que hubi ‘se escuelas pú­
blicas, que se sirvan comunicar 
á esta provincial el resultado de 
obediencia ó inobediencia que 
tenga esta circular por parte de 
los Maestros en sus localidades 
respectivas.

Logroño, 8 de enero de 1896.— 
El Gobernador President *, E. Sa­
las.—El Secretario, Román Zuazo.

Admiaislraciéa lie " ‘ .
RECUENTO DE GANADERÍA

Por Última vez, se recuerda á 
los Ayuntamientos y Juntas pe­
riciales la remisión de kx nota so­
bre recuento de ganadería recla­
mada en circulares publicadas 
en id BOLETIN de los días 5 y 23 de 
diciembre último; en la inteligen­
cia de que si dejan transcurrir el 
plazo de seis dí.is sin cumpli­
mentar* el servicio, se propondrá 
al Sr. Delegailo la imposición de 
kx correspondiente multa.

Logroño, 8 de enero de 1896.— 
Federico P. del Pino.

AYUNT.GIIENTO CONSTITITON.XL
DE

LOGROÑO.
=*=ac

Extracto que forma el Secretario

que suscribe de los acuerdos 
celebrados por el Exemo. Ayun­
tamiento en el mes de noviem­
bre último.

(Conclusión).

lesión «leí día OS.

Presiclenciei del Sr. Alcaldt 
D. Vicente Infante y Solórjano.

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los seloreg 

Rivas, Vidaurreta, Valverde, Calvo, 
Castellanos, Toledo y López, por ocu­
paciones propias y Sáenz por ausencia.

Oídos los informes del Arquitecto 
■municipal, emitidos en el día de hoy, 
se coacedierou las licencias que á con­
tinuación se expresan:

1 .* A D. Justo Trifol, para susti­
tuir el medianil de la casa núm. 21 
de la calle del Coso, por otro nuevo, 
pue.< la ruina ha venido á consecuen­
cia dril derribo del predio urbano in­
mediato, propio del Municipio.

2 .‘ A D. Ecequiel Lorza y D. Pe- 
Icgrín González del Castillo, para re­
construir la fachada de la casa numa- 
ro 9 de la calle de los Baños, siempre 
queda obra se ajuste estrictamente al 
plano que hoy se aprueba, á la línea 
que so señale el día dei replanteo y i 
las demás prescripciones de Policía 
urbana establecidas en ceta capital.

3 .* A D. Lorenzo Rui», para 
abrir una ventana que existe fingida, 
en la planta baja del mediodía de la 
casa contigua á la del Sr. Fontana, 
en la calle de San Agustín.

Enterado el Municipio de la comu­
nicación del Exemo. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza D. Francisco de 
Olio, relativa al donativo hecho por el 
Ayuntamiento á las tropas expedicio­
narias de Cuba, con vivas muestras de 
satisfacción, dispuso unirla al expe­
diento respectivo, así como un B. L.M. 
remitido al Sr. Alcalde por el Coro­
nel del regimiento Caballería de Al-
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huera, en quo dá gracias por el envío 
de 30 petacas do piel dedicadas á los 
individuos que tomaron parte en el 
carrousel celebrado en las ferias de San 
Mateo del presente año.

Acto continuo, se ordenó dibrar á 
favor de las Religiosas de la Madre 
de Dios de esta ciudad, la suma de 80 
pesetas consignadas en el presupuesto, 

.capítulo 9.° artículo 3.° del ejercicio 
de 1895-96, para costear los gastos de 
la función dedicada á ia Virgen San­
tísima en el lía 8 de diciembre proxi­
mo veni'lero.

D.“ María Sáenz Melón», residente 
en la aldea de El Cortijo, suplica se le 
socorrá con alguna suma, para reparar 
la facha la norte de la casa de su pro­
piedad que en aquella aldea se hundió 
hace algún tiempo.

Como en el presupuesto del ejerci­
cio corriente no hay crédito alguno au­
torizado para dicha clase de subven­
ciones, el Municipio aunque con sen­
timiento desestimó la instancia de la 
interesada.

Dada cuenta de una carta remitida 
al Sr. Alcalde por D. Andrés de Co- 
barrubias, diciendo no tiene inconve­
niente en ceder para la construcción 
de una alcantarilla que se proyecta en 
la calle del General Espartero, 68 me­
tros lineales del terreno de su propie­
dad previa la correspondiente indem­
nización ó expropiación del mismo, 
considerando el proyecto como puede 
considerarse de utilidad pública, se 
acordó estudie el asunto la comisión 
de Policía urbana con el Sr. Arqui­
tecto municipal.

A propuesta del Sr. Alcalde, el 
Ayuntamiento autorizóla venta de un 
residuo núm. 244 de título de la Deu­
da amortizable al 2 por 100 de 155 
pesetas 75 céntimos de capital entre­
gado á la Corporación por intereses de 
inscripciones.

Habiendo expirado el plazo que la 
ley concede para apelar de las resolu­
ciones adoptadas por el Gobierno civil 
en asnntosde su competencia, el Ayun­
tamiento adjudicó definitivamente el 
remate de los puestos de la plaza del 
Mercado de cereales á favor deD. Ma­
nuel Luna, en la suma de 1750 pese­
tas, disponiendo se ultime el contrato 
con todas las formalidades de la ley.

La Representación popular quedó 
enterada de las diligencias en que 
consta no haberse podido reunir en el 
día de ayer, la comisión permanente 
de Higiene, llamada á informar en el 
asunto relativo á la provisión del car­
go de Farmacéutico titular por haber 
acudido tan sólo los Sres. D. Benito 
Rubio y D. Fermín Valverde que ha 
sido citada á una segunda sesión para 
la hora de las 6 de la tarde del 25 del 
propio mes.

El Ayuntamiento aprobó las condi­
ciones suscritas por el Sr. Alcalde y el 
Procurador Síndico D. Rufino Cres­
po, para el contrato de los asfaltos.

Enterada la Corporación de una car­
ta del Exemo. Sr. General Goberna­
dor militar de la provincia de Logro­
ño, relativa á la marcha de las tropas 

de Bailón, ordenó se una al expedien­
te respectivo.

Visto un informe de D. Ga’o del 
Pozo, Inspector interino del ramo de 
Policía urbana, so acordó oir el de la 
comisión de Impuestos, indirectos en 
el expediento promovido á instancia 
de I). José María López Cerdán, que 
pretende establecer una fábrica de ja­
bón en la planta baja de la casa nú­
mero 24 de la calle de Soria.

Enseguida se confirmó la resolución 
adoptada por la comisión de Gobierno 
cuyo Presidente dijo haber sido nom­
brado Ordenanza municipal, D. San­
tiago Ramos, á quien se expedirá el 
título correspondiente, ordenando pase 
á ocu par la vacante de Guardia mu­
nicipal el primor suplente D. Felipe 
Elordon Colino, elegido en sesión ca­
pitular de 26 de octubre último, á 
quien se dará posesión en 1.® de di­
ciembre próximo.

El Sr. Alcalde dió cuenta de ha­
berse construido algunos trozos de cu- 
tietas de distintos materiales en el pa­
seo de los Reyes y expresó el deseo 
de que cuando se coloque otra de 
cemento portland, ya pedida, el Ayun­
tamiento las examine y pueda adoptar 
laque considere más beneficiosa.

Se concedieron quincedías de licen­
cia al Sr. Concejal D. Saturnino Ular- 
gui.

Leídas fueron aprobadas variascuen- 
tas relativas á distintos servicios mu­
nicipales.

<lel <lía 30.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Vicente Infante y Solórjano

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los señores 

Rivas y Redón, por ocupaciones pro-, 
pias y los Sres. Ulargui, Rubio y Ma- 
guregui por ausencia.

Se dió cuenta de una carta remitida 
al Sr. Alcalde por el Exemo. Sr. don 
Amós Salvador, expresándolas causas 
por qué no se realizó la conferencia 
proyectada en la comisión de Abasteci­
miento de aguas: añade que sin tardar 
mucho tendrá que volver á esta ciu­
dad, y por último que si por causas age- 
nas á su voluntad se dilatara ese viaje 
más de lo que convenga esperar al 
Ayuntamiento, hará un esfuerzo cuan­
do se le llame dejándolo todo, pues 
siempre dice está absoluta á incondi­
cionalmente á las órdenes del Muni­
cipio.

Visto, se acordó esperar la venida 
del Sr. Salvador á esta ciudad para 
tratar del asunto relacionado con la 
mina de iluminación de aguas potables 
construida en el río Iregua.

Admitida la. vecindad que solicita 
D. Canuto Iñiguez La Cruz.

Asi mismo, se admitió la despedida 
de vecino de esta capital que solicitó 
D. Valentín Meiro y Martínez.

Antes de adoptar acuerdo acerca de 
una exposición en que D. Lázaro Do­
mínguez y otros cosecheros de aceite, 
piden se aplique á los acaparadores do 
oliva la tarifa de consumos que les co­

rrespond i que puede ser, en concepto 
de los solicitantes, l‘5O pesetas por 
cada fanega de olivas que introduzcan 
ó tres pesetas por cántarii de dicha es­
pecie que se les af>ro, se resolvió oir 
el dictámen de la*comisión de Impues­
tos in lirectos.

Don Ceferino López Castro, Recau­
dador de impuestos de esta ciudad, 
ruega .se le autorice para sustituir la 
fianza que tiene consignada por la can­
tidad de 1.000 pesetas en papel de la 
Deuda municipal amortizable, dejan­
do así libre <le hipoteca la casa núme­
ro 6 de la calle del Mercado, propie­
dad de D. Santiago Guerrero. Se dis­
puso informe la comisión de Hacienda, 
para que el Municipio pueda determi­
nar lo más conveniente á los intereses 
de su representación.

El Ayuntamiento oyó con sumo 
agrado la lectura de un oficio remitido 
por el Sr. Coronel del regimiento In­
fantería de Bailén, en que demuestra 
la inmensa gratitud á que se ha hecho 
acreedora la Corporación municipal 
por las atenciones y obsequios prodi­
gados á dicho batallón al partir para 
la Isla de Cuba, estrechando así más 
los lazos de simpatía y aprecio que re­
cíprocamente se profesan el pueblo y 
el Ejército y que desde luego estima 
imperecederos aquel dignísimo Jefe.

La Representación popular agrade­
ció en cuanto vale y significa el re­
cuerdo del dignísimo D. Emilio Sanz, 
Teniente Coronel del batallón expedi­
cionario de Bailén, y dispuso se con­
serve en el archivo municipal carta 
tan expresiva como honrosa para el 
pueblo de Logroño.

Se autorizó á D. Ignacio Anguiano 
y Grijalba para establecer un puesto 
de venta de carne de cebón en la calle 
del Colegio, núm. 32, por hallarse el 
local en las condiciones que exigen las 
Ordenanzas municipales de 22 de mar­
zo de 1877.

El Sr. Director de la Escuela de Ar­
tes y Oficios, D. Antonio Llop, dá 
cuenta de haber tomado posesión del 
cargo y ofrece sus respetos al Munici­
pio; visto, se decidió darle gracias 
muy expresivas por la esquisita defe­
rencia guardada á la Representación 
popular.

Don Juan Pérez y otros industriales 
deestaciudad, ruegan vuelva áautori­
zarse la venta de los nonatos, según el 
art. 151 de las Ordenanzas municipa­
les. Los Sres. Toledo y Bozalongo de­
fienden la pretensión, fundándose en 
que los nonatos no son perjudiciales á 
la salud, destinándose al consumo in­
mediato en casi todas las poblaciones 
de España, sin excepción de las más 
importantes. El Sr. Moreno cree de­
ben reformarse las Ordenanzas si ha 
de establecerse la prohibición, como 
lo aconsejaron la comisión de Higiene 
y Junta local de Sanidad y en vista de 
tan distintos pareceres, el Ayunta­
miento acordó oir nuevamente el dic­
tamen de las entidades que intervinie­
ron en el asunto por resolución del 
Municipio.

Se desestimó una instancia del ce- 

ñor Presidente de la Junta directiva 
de la Fraternidad, en que pedía se re­
levara del impuesto de consumos el vi­
no con que aquel Círculo obsequió á 
las fuerzas expedicionarias de Cuba.

Aprobada con varias muestras de 
satisfacción, y por unanimidad, la pre­
posición presentada por el Sr. Alcalde, 
relativa al Monte de Piedad y B.inco 
Agrícola, se dispuso que la Junta crea­
da para el régimen de la Caja de Aho­
rros, forme y presente el reglamento 
para la institución de los miamos 
después de ser e.xamini lo y discutido 
por el Municipio hasta su aprobación, 
ai así procede.

Leído un informe de la comisión de 
Higiene, relativo á la provisión de la 
plaza de Farmacéutico titular de esta 
ciudad, y abierta discusión en la que 
tomaron parte la mayoría de los seño­
res Concejales, se acuerda convocar á 
la Junta municipal para que resuelva 
el asunto conforme á las atribuciones 
que le confiere el reglamento de 14 de 
junio de 1891.

No habiéndose presentado licitado- 
res para la construcción Je una alcan­
tarilla en la puerta del camino de esta 
ciudad, desde el extremo oriente délos 
almacenes de los Sres. Castilla, en el 
andén de la carretera de Logroño á 
Cabañas de Virtus, hasta la general 
que pasa por la embocadura de la ca­
lle del Mercado, se acordó anunciar 
una nueva subasta para el doniingo 15 
de diciembre próximo, á la hora de las 
once de la mañana, con el aumento de 
un 10 por 100 sobre el importe del 
presupuesto formado por el Sr. Arqui­
tecto municipal.

Aprobado por unanimidad el dicta­
men emitido por las comisiones de Ins­
trucción pública é Higiene, relativo al 
gimnasio, se resolvió vuelva á la sec­
ción del Negociado, para que obre en 
ella los efectos correspondientes, cum­
pliendo lo que en el mismo se propone.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de diciembre próximo, 
disponiendo vuelva á la sección de Con­
taduría para que obre en ella los efec­
tos' procedentes.

Se concedieron dos pensiones de 6^50 
pesetas mensuales, para atender á la 
lactancia de sus hijos á Manuel Mar- 

*tínez Tejada y Anacleta González, al 
primero, por término de cinco meses y 
de medio año á la segunda.

A propuesta del Sr. Alcalde, se re­
solvió que el sorteo para la amortiza­
ción de la deuda municipal, se verifi­
que á la hora de las doce del día 26 de 
diciembre próximo, á cuyo acto deberá 
concurrir el Ayuntamiento y que el 
p igo de intereses y obligaciones que 
resulten amortizadas, so abra el día 

.15 de enero del año próximo.
Esta resolución se hará pública en 

los términos acostumbrados.
D. Anselmo Aritmendi y otros 

Maestros de albañilería de esta ciudad, 
ruegan que, sin contemplaciones de 
ningún género, anule el Ayuntamien­
to el plano de alineaciones que hoy ri­
ge en esta población, pues son muchos 
los industriales y operarios que sufren
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perjuicios, careciendo de trabajo con 
que obtener recursus para cubrir las 
primeras necesidades de la vida y mu­
chos también los propietarios que se 
ven en la imposibilidad de reconstruir 
sus casas, con lesión visible de sus le­
gítimos intereses, añadiendo que, por 
causa del plano mencionado, han de 
sobrevenir grandes disgustos y sinsa ­
bores á la Representación popular, pro­
duciendo litigios y contiendas judicia­
les, así como miseria á los artesanos.

El Sr. Crespo, se muestra conforme 
con los fundamentos de la exposición, 
teniendo en cuenta las ocasiones en que 
el Ayuntamiento encuentra dificulta­
des para resolver los expedientes ins­
truidos, á intancia de los vecinos para 
edificar y ruega se revise el plano como 
procede, á fin de evitar tantos y tantos 
inconvenientes.

Aceptada la proposición de S. S.“ se 
acordó que la comisión dePolicía urbana, 
estudie y proponga lo que considere 
debe hacerse acerca de tan importantí­
simo asunto.

A propuesta del Sr. Alcalde, se re­
solvió cumplir lo preceptuado en el ca­
pítulo 3.” de la ley Municipal de 2 de 
octubre de 1877, que se relaciona con 
la rectificación del padrón general de 
esta ciudad para lo que se publicará 
bando fijándose además edictos en los 
parajes públicos acostumbrados, con­
forme á las disposiciones de la mencio­
nada ley.

Detertninado por el Ayuntamiento 
previamente se dió lectura de una pro­
posición presentada por los Sres. Con­
cejales Vidaurreta, Toledo, Valverde 
y Calvo, relativa á lo ocurrido con 
respecto do la alzada interpuesta por 
el Sr. Moreno, pidiendo se le reponga 
en los cargos de las Juntas y Comisio­
nes en que se halla dividido el Muni­
cipio.

Después de una detenida discusión 
se aprobó por todos los concurrentes 
excepción hecha del Sr. Moreno, la 
proposición mencionada en que se de­
clara haber visto con disgusto lo he­
cho pordieboSr. en cuanto se refiere 
al asunto que motiva este acuerdo.

Acto continuo se autorizó al Sr. Al­
calde para vender los efectos inútiles 
que se encuentran en los almacenes 
municipales, cuyo valor es de escasísi­
ma consideración.
Leídas fueron aprobadas varias cuen­

tas relativas á distintos servicios mu­
nicipales.

Logroño, 13 de diciembre de 1895.
—Anselmo Torralbo.— V.® B.® El 
Alcalde, Vicente Infante.

/ lesión ordinaria del día 14 
de diciembre de 1S95.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Exemo. Ayuntamiento 
en el mes de noviembre último, acor­
dando se remita al limo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia para su 
inserción en el Boletín oficial, con­
forme determina el art. 109 de la ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877. 
—El Presidente, Vicente Infante.— 
P. A. de S. E., Anselmo Torralbo.

hEPOSiTAKÍA DE EOADDS IIIMfirAi ES DE LOGRDA».

AÑO ECONÓMICO DE 1895-96. 2.’ TRIMESTRE.

CUENTA del 2 ° trimestre del año económico de 1895-96 que rinde 

el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificados en la Caja de su cargo, d saber:

1." PARTE.—CUENTA DE CAJA.

AITNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

CERVERA DEL RÍO ALHAMA.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamien­
to durante el mes de diciembre 
último.

lesión ordinaria del 
día 1.®

Pesetas Cents.

E.xistencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 17353 40
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................... . 219331 19

Cargo....................................... 236684 59

Data por pagos verificados en igual trimestre. . 182780 50

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 53904 09

2.“ PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

TOTAL TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operaciones
rior por operacio- realizadas en este hasta este trimes-

nes realizadas. trimestre. tre.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cints. Pesetas. Cénts.

l.° Propios.............................................. 519 14 2032 49 2551 90
2.® Atontes............................................... J) » » 77 77

3.® Impuestos......................................... 21157 27 24543 68 45700 95
4.® Beneficencia..................................... » ÎÏ » » 77 7?

5.® Instrucción pública......................... » » » 77 77

6.® Corrección pública.......................... 1309 81 2454 71 3764 52
7.® Extraordinarios............................... 4522 95 32188 71 36711 -66
8.® Resultas............................................ 33117 46 77 77 33117 46
9.® Recursos legales para cubrir el dé-

ficit................................................. 79278 36 130489 86 209768 22
10. Reintegros......................................... 1500 « 2649 03 4149 03
11. Varios................................................ 7T » 77 77 77 77

12. Ampliación....................................... 60110 38 24814 28 84924 66

Tutal deingresos . . 201515 64 219331 19 420846 83

•

1.® Gastos del Ayuntamiento. . 15864 86 32532 73 48397 59
2.® Policía de seguridad....................... 3890 48 8398 52 12289 »
3.® Policía urbana y rural. .... 8438 88 25484 41 33923 29
4.® Instrucción pública......................... 5251 72 10409 40 15661 12
5.® Beneficencia..................................... 1720 50 3942 « 5662 50
6.® Obras públicas................................. 6230 33 9271 01 15501 34
7.® Corrección pública.......................... 1727 22 2928 50 4655 72
8.” Atontes.............................................. » » » »
9.® Cargas............................................... 51171 90 71230 69 122402 59

10. Obras de nueva construcción. . 1000 « 1500 2500 r
11. Imprevistos...................................... 1438 14 3889 57 5327 '71
12. Resultas............................................ » 5) 77 77 77 77

13. Devoluciones.................................... 7? 7) 77 77 77 77

14. Varios............................................... 1500 n ,^2649 03 4149 03
15. Ampliación...................................... 85928 21 Í0544 64 96472 85

Total de pagos. 184162 24 182780 50 366942 74

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 

de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 

unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño, á 3 de enero de 1896.—El Depositario, Antonio Pérez.

de fondos

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. '

En Logroño, á 5 de enero de 1896.—El Contador, Gregorio España.

—V? B.“ El Alcalde, V’’icente Infante.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Antonio Peláe::.

Leída, se aprobó el acta anterior. 
Excusó su asistencia fundada en 

asuntos particulares, el Sr. Grávalos.
Se dió cuenta de la circular de la 

Delegación de Hacienda de fecha 27 
de noviembre último, relativa á la 
época en que los Ayuntamientos de­
ben solicitar su acogida á los bene­
ficios que se les concede por los ar­
tículos 4.® de la ley de Moratorias y 
Condonaciones de 15 de abril pró­
ximo pasado y por el 21 de la Ins­
trucción de la misma fecha. El Ayun­
tamiento quedó enterado.

Visto el dictamen de la comisión 
I de Policía urbana y rural, sobre el 

terreno que para la construcción de 
una casa de campo con corral, en el 
pago ó término de Valverde tiene 
solicitado D. Marcos Sesma y Pérez, 
y resultando que el terreno expre­
sado se halla comprendido en la vía 
pecuaria, titulada «Cañada,» se acor­
dó negar la concesión.

Visto otro dictamen de la misma 
comisión, acerca del terreno que pa­
ra edificar una casa, también en el 
mismo pago ó término de Valverde 
tiene solicitado D. Santiago Jimé­
nez y Jiménez, y haciéndose cons­
tar en él, que el terreno de referen­
cia se halla situado dentro de la vía 
pecuaria antes citada, se acordó ne­
gativamente.

Conforme con el dictamen emiti­
do por dicha comisión, acerca del 
terreno que para la construcción de 
un pequeño edificio destinado á pa­
jar, en las afueras, punto titulado «El 
Palomar,» tiene pedido D. Pedro 
Sáinz y Orte, del que resulta, que 
en el terreno indicado se encuentran 
trozos de pared que inducen á supo­
ner, son restos ó ruinas de algún 
edificio perteneciente á particula- 

y 9^^® parte, su valor
es escasísimo, no mereciendo que la 
Corporación municipal se ocupe en 
averiguar la pertenencia del mismo, 
y menos aún, en procurarse, acaso 
un conflicto; acordó desestimar la 
petición del solicitante, como la co­
misión propone.

Enterado el Ayuntamiento del in­
forme de la misma comisión, sobre 
el terreno solicitado en la calle titu­
lada de la «Remigia» por D. Manuel 
Amillo, en el que se propone lacón- 
cesión, como sobrante de la vía pú­
blica, toda vez que en concepto de 
aquélla, no se perjudica á la vía re­
ferida ni á particulares, acordó como



Aprobado el iníorme de la comi­
sión de Policía urbana y rural, so­
bre el terreno que para la construc­
ción de un corral en las eras del ba­
rrio de Rincón de Olivedn, tiene so- 1 
licitado Joaquín Porcada Diez, cuyo 
terreno, consistente en 15 metros de 
longitud por 4 de latitud, tiene por I 
límites, al N., calle del Caldero, de 1 
dicho barrio; al S., camino delgea; I 
al E., casa del recurrente, y al ü., 
camino o senda para una era, se I 
acordó la venta ó enagenación, co- I 
mo terreno sobrante de la vía publi- I 
ca, SI, previo anuncio al público, no 
se presentaren reclamaciones, ya 
por perjuicios, ó ya, fundadas en 
mejor derecho, señalando al efecto, 
la cantidad de 15 pesetas, tipo de 
subasta, para la que^;servirán las ’ 
condiciones generales establecidas 
en tales casos.

Aprobado, también, otro dicta­
men de la misma comisión, relativo 
al terreno que parajedificar un co­
rral en el paraje titulado <PradillO”, 
tiene solicitado en instancia de 13 
del actual Cándido Amillo, de 12 
metros de .longitud por 5 de latitud; 
lindante al N-, los hiladeros; al S., 
subida ál Moral; al E., Eugenio Ji­
ménez, y al O., terreno comunal, se 
acordó su vent-; ó enagenación en 
subasta, como terreno sobrante de 
la vía pública, bajo el tipo de 15 pe­
setas, siempre que, previo anuncio 
al público, no se presenten reclam i- 
ciones atendibles, señalando^las con- I 
diciones generales de que se hace 
referencia en el acuerdo anterior.

Leída una circular de la Adminis­
tración de Hacienda, de fecha 2 del 
presente mes, inserta en el Boletín 
OFICIAL correspondiente al día 5 del 
mismo mes, encargando el recuento 
general de ganados que previene el 
art. 56 del reglamento de «Territo­
rial de 30 iie septiembre de 1885; el 
Ayuntamiento después de enterado, 
acordó su cumplimiento y que de 
ella se dé conocimiento á la Junta 
pericial.

También quedó enterado, en vir­
tud de los datos facilitados por el 
encargado del servicio de la estación 
telefónica municipal, de que el ren­
dimiento de la misma en el pasado 
mes de noviembre, había sido de 27 
pesetas 90 céntimos.

(Se confóiiiará').

la comisión propone, debiendo dar 
á este acuerdo la debida publicidad, 
y si no resultare reclamación algu­
na, proceder á la venta ó enagena- 
ción por medio de suba ta publica, 
b ijo el tipD de 25 céntimos el metro 
cuadrado.

Aprobado otro dictamen de la co­
misión expresada, referente al te­
rreno (|ue para edificar un corral en 
el punto titulado la «Costera”,, ha so­
licitado D. Victoriano Picaza, se 
acordó que como terreno sobrante 
de la vía pública y previo el proce­
dimiento indicado anteriormente, se 
verifique su enagenación, para la 
cual servirán las condiciones gene­
rales ya establecida».

Examinada la liquidación del im­
porte del recargo municipal sobro 
celui 13 personales del actual ejer­
cicio, correspondiente al período de 
la recaudación voluntaria, á cargo 
del expendedor D. Gasto Pérez y 
Agreda, fué aprobada, acordando al 
mismo tiempo, que perteneciendo á 
dicho encargado 44‘92 pesetas por 
el premio de cobranza, así de cédu­
las como del recargo municipal, se 
satisfaga la cantidad expresada de 
la de 264‘25 pesetas á que asciende 
lo recaudado por dicho ^recargo, al 
que se aplicará en el concepto de 
reintegro, cuando la Hacienda pa­
gue el premio de cobranza relativo 
á las cédulas.

La Corporación quedó enterada 
de una comunicación del limo, se­
ñor Grobernador civil, de fecha 27 
de noviembre próximo pasado, dan­
do traslado del acuerdo de la Exce­
lentísima Diputación provincial de 
6 del mismo mes, por el que se con­
dona á esta villa bajo el concepto 
de contribución, la cantidad de 
848Ü‘97 pesetas, á consecuencia de 
los daños causados por el pedrisco 
que descargó en este término muni­
cipal el 30 de junio de 1894.

Examinada la distribución de fon­
dos municipales para el actual mes 
de diciembre, quedó aprobada.

Se aprobaron, también, la-^ cuen­
tas siguientes: una de 10'65 pesetas, 
importe de 14 varas de tela para la 
limpieza de los faroles del alumbra­
do público, con inclusión de tres es­
cobillones para la de los tubos del 
mismo, que se pagará de la consig­
nación para material del ramoj otra 
de 35 pesetas, por el importe de le­
ña y jornales para su acarreo, desti­
nada al matadero en los meses de 
octubre y noviembre últimos, que 
se satisfarán del capítulo de Impre­
vistos.

Leído el extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de noviem­
bre próximo pasado, quedó apro­
bado.

<lel día S.

J^residencia del Sr. Alcalde 
D. Antonio Peláe^.

Se aprobó el acta de la anterior. 
Excusó su asistencia por asuntos 

particulares, el Sr. Pascual.

la demandada D.‘ María Gómez, i 
comparezca en el Juzgado muni- | 
cipal de esta villa de Matute el 
día veintiuno del próximo mes 
de enero á las diez de su mañana 
para la celebración del juicio que 
se solicita y que se ha fijado nue­
vamente por la circunstancia de 
no haberse podido notificar en 
forma ú la referida demandada, 
y al efecto diríjase copia de esta 
providencia al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para que se 
sirva ordenar sea puesto en el 
Bolbti.n oficial de la misma al ob­
jeto indicado, la que servirá de 
emplazamiento y citación para 
la referida comparecencia en el 
local, día y hora señalados. El se­
ñor D. Eulogio Ruidiaz, Juez mu­
nicipal de statute, así lo manda 

i y firma á veintiocho de diciem­
bre de mil ochocientos noventa y 
cinco de que yo el Secretario su­
plente certifico.—Eulogio Rui- 
díaz.—Amós Somalo.

En virtud de providencia d<‘l 
Sr. Juez de primera instancia d«’l 
distrito de la Latina de esta capi­
tal, fecha veinticinco de noviem­
bre último, dictada en los autos 
ejecutivos quesigueel Excmo.S'* 
ñor Duque de Osuna, Marqués dt 
Javalquintoy otros titulos, contr. 
los herederos de la Exema. seño 
ra Duquesa de Ubroig, se sacai 
á pública subasta treinta y cua 
tro fincas del Ducado de Osuna 
correspondientes á la adminis 

SECCIÓNJÜDICÍAL
Procidencia. Por devuelto el 

exhorto dirigido al Juzgado mu­
nicipal de Anguiano y resultando 
que la demandada D.® María Gó­
mez, se halla en puntos ignora­
dos, y considerando lo dispuesto 
en el art. 269 de la ley de Enjui­
ciamiento civil vigente, diríjase 
nuevo exhorto á dicho Juzgado, 
para que se fijen en lo.s sitios 
acostumbrados edictos de cita­
ción y emplazamiento para que

tración de Cornago, que han si- 1 
do tasadas en treinta y tres mil 
setecientas sesenta y nueve pese- 1 
tas, cuya situación, linderos y I 
demás circunstancias constan en 1 
los antecedentes que obran en Es- I 
cribania, y para el remate'se ha 
señalado el día treinta y uno de 
enero próximo á las dos de la tai- I 
de, haciéndose presente que la su­
basta de dichas fincas será do­
ble y simultánea en 1 dicho Juz­
gado de la Latina y en el de Ar- 

¡ nedo, reservándose el primero I 
aprobar el remate que sea más 
beneficioso; que para tomar par­
te en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente el 
10 por 100 del valor de los bienes 
á que hagan postura, según el ti­
po de tasación; que si hubiese li- 
citador á todos los bienes que se 
sacan á subasta de esta adminis­
tración y en las de Guadalajara 
y Salamanca, será preferido á los 
demás, y del mismo modo si hu­
biese licitado!' que hiciese postu­
ra á la totalidad de los bienes de 
esta administración, será prefe­
rido á los que la hicieren de una 

i ó más fincas de la misma; que 
, no hay más títulos de propiedad 
■ que las certificaciones de los Re­

gistradores en las que consta que 
dichos bienes están inscritos á 
favor de la casa de Osuná, en

virtud de informaciones poseso­
rias, no pudiendo por tanto los 
licitadores exigir ningunos otros, 
y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Madrid, doce de diciembre de 
1895.—El Actuario, Julián Villa- 
nueva.—-V.* B.” J. Carlos Alix.

ANUNCIOSJFICIALSS
Don Domingo Martínez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hace saber: Que con el fin de for­

mar el apénjice'al amillaramiento de 
riqueza rústica, pecuaria y urbana, 
para el ejercicio de 189b á 1897, los 
vecinos que hayan sufrido alteración 
en la misma presentarán las corres­
pondientes relaciones de altas y ba­
jas, en la Secretaría de este Ayun­
tamiento por el término de 30 día», 
pasados los cuales no podrán ser in­
cluidas en dicho apéndice.

Lo que se hace público á los efectos 
oportunos.

Villarroya 4 de enero de 1896.— 
El Alcalde, Domingo Martínez.

3 I Don Domingo Guzmán Alonso, Al- 
i calde Presidente del Ayuntamien- 
- I to y Junta pericial de esta villa, 
* I Hago saber: Que debiendo proc«- 
■ I derse á la formación del apéndice de 
, 1 amilfaramiento de las riquezas rústi­

ca, pecuaria y urbana para que sir­
va de base de los repartimientos res­
pectivos para el ejercicio ds 1896-97, 
todos los terratenientes y contribu­
yentes de este término municipal 
que hayan sufrido alteración en sus 
riquezas podrán presentarjrelaciones 
autorizadas de alta ó baja en shpre- 
ciso término de treinta días eu la Se­
cretaría de este Ayuntamiento.

San Asensio, 6 de enero de 1896. 
—Domingo Guzmán Alonso.

Hallándose desempeñada la plaza 
de Depositario interinamente de es­
ta villa, se anuucia'í en propiedad 
dicha plaza con la asignación de un 
3 por 100 de los ingresos que entren 
en su poder de los fondos municipa­
les.

La persona que desee solicitarla 
presentará su solicitud en la Secre­
taría de este Ayuntamiento ©u tér­
mino de quince días á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia 
cuyas condiciones se encuentran 
en dicha Secretaría para el que de- 
seeenterarse, siendo una de ellas que 

í ha de prestar fianza por valor de 
j 1500 pesetas en metálico.

Hormilleja 7 de enero de 1896.— 
¡ El Alcalde, Domingo Fernández.

IMPRENTA PROVINCIAL


